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Número 2.494/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92. de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dña. MARÍA DEL MAR BRAVO
RODRÍGUEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
C/. ESPAÑA . 3 de SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA).
de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno
en Castilla y León. en exp. núm.123/ 3, por importe
de 1.32,22 euros, por infracción LEVE, tipificada en
el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) v sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley v el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley

6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), comuna multa de
0,01 a 300.51 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no llaga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030001238 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90. de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno Javier Encinas
García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 2.496/03

A G E N C I A T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105,6 de la Ley General Tributaria, y habiendo sido intentada por
dos veces la notificación, se cita a las siguientes entidades o a sus representantes la notificación por comparecen-
cia, en el plazo de diez días ante la Sección de Censos y Requedientos de esta oficina de la A.E.A.T., del requeri-
miento para la presentación de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades correspondientes a los ejercicios
1998, 1999 y 2000.

Transcurridos diez días desde la publicación de este anuncio sin haberse producido la comparecencia, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente vencimineto del plazo señalado
para comparecer.

NNIIFF NNOOMMBBRREE NNUUMMEERROO ÓÓRRGGAANNOO                                          LLUUGGAARR  DDEE

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO RREESSPPOONNSSAABBLLEE                        CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

B05149752 AD CAUTELAM SL 0299060073071 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE ÁVILA CL MADRE SOLEDAD 1 ÁVILA

B05150164 ADSO INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES SL 0299060072968 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE ÁVILA CL MADRE SOLEDAD 1 ÁVILA

B05154752 ANFECA ORG PARA LA INDUSTRIA HOSTELERA S 0299060072957 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE ÁVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05119870 AREVACONS CONSTRUCCIONES SL 0299060072878 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE ÁVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05147442 ASESORÍA ALMEIDA SL 0299060073240 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

F05022538 CANDELEDANA S COOP 0299060073299 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05137757 CARNICAS LA MURALLA SL 0299060318208 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05024997 CENTRAL COMERCIAL MADRIGAL SL 0299060072889 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05127808 CONSTRUCCIONES SUR DE AVILA SL 0299060073059 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

F05148960 COOP DE VIVIENDAS CUATRO POSTES 0299060072777 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B79174025 COREOSA SL 0299060073150 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05145644 CORREDERA DEL COSO SL 0299060072755 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05154463 ELASA OBRAS Y PROYECTOS SL 0299055338440 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05136536 ESMETAL CHAVARRIAS SL 0299060318231 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05130695 EVALA SL 0299060318141 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05149372 FERNANDO MARTIN INSTALACIONES SL 0299060072621 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05145842 FORJAVILA SL 0299060073295 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05147301 FRIGORIFICO LA PARAMERA 0299060072766 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05134630 GANADOS GARJI SL 0299060072676 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05126974 GESTIÓN FIDUCIARIAS BEDEJOTA SL 0299060318163 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05130356 HERSAJA SL 0299060073060 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05138581 JAPAGORRI SL 0299060072700 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05111703 LA UNION DE MADERAS Y CEMENTOS SL 0299060073251 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05143094 LIBROS Y DISCOS VERITAS SL 0299060072597 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05137989 MARQUEZ DEL PRADO SL 0299060072913 REQTO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05154364 MARUGAN ASESORES SL 0299060072654 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

A47366331 MASIDIS SA 0299060318152 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05144829 MINI MUDANZAS AVILA SL. 0299060318130 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA
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F05030762 MOREZON SOC COOP 0299060073307 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05153085 MUNSERPA SLL 0299055338349 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05125992 NATURALEZ VIVA PARA EL DESARROLLO DE 0299060318219 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05148804 NATURRURAL SL 0299060073116 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05021399 NAVASPIEL SL 0299055338361 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05135603 ORQUESTA PUZZLE SL 0299060072687 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05159355 PROTOAVILA SL 0299060072665 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05154182 PROTOYSAR SL- 0299060073149 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

F05132121 PSICORED S COOP 0299060072575 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD .1 AVILA

B05121348 ROMASI SL 0299060072553 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05112453 SANTIAGO MENDEZ SL 0299060073048 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05143078 SERCO INGENIERÍA TÉCNICAS Y CONTRATAS SL 0299060072991 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05131842 SERVICIOS MECÁNICOS VALTIETAR SL- 0299060097864 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

F05032396 SOCIEDAD COOP LAS NAVAS DEL MARQUES 0299060072902 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05150099 T.M.V. COMPANY, GESTIÓN Y SERVICIOS SL 0299060072722 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05154430 TESOROS ARTESNOS DE ESPAÑA SL 0299060073093 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05152475 TIETAR ECUESTRE SL 0299060073082 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05010095 TIRSO YAÑÉZ SL 0299060072520 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05143979 VICEO JOVEN SI, 0299060072609 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

B05142377 YOLI SHORMA SL 0299060072856 REATO. INDICE ENTIDADES ADMON. DE AVILA CL MADRE SOLEDAD 1 AVILA

El Jefe de Sección y Gestión, Juan Ramón Lozano Hernández

– o0o –

Número 2.492/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
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Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 20 de junio de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.493/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

N O T I F I C A C I Ó N  D E  L A  P R O V I D E N C I A  D E  A P R E M I O  A
D E U D O R E S  N O  L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 20 de junio de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.428/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

E D I C T O

D. ERNESTO JOSÉ GÓMEZ FERRERAS, RECAU-
DADOR EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA (05/01)

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en el procedimiento administrativo de apre-

mio n° 05 01 03 001031 80 que se tramita en esta
Unidad a mi cargo contra D. JUAN MANUEL GÓMEZ
GUTIÉRRREZ, D.N.I. 6.545.9196, se ha dictado la
siguiente: "DILIGENCIA DE EMBARGO DE INMUE-
BLES.-

Tramitándose en esta Unidad el expediente admi-
nistrativo de apremio cuyos datos se consignan en la

parte superior, y conociéndose las siguientes circuns-
tancias sobre el deudor: CASADO con Dª. CLARA
ISABEL VITA SESMERO, D.N.I. 11.917.3901),
DECLARO EMBARGADO (S), como de su propiedad,
el (los) inmueble (s) cuya descripción amplia (si se
precisa) se transcribe al dorso y que corresponde (n)
al siguiente detalle.- Termino municipal GUARDAMAR
DEL SEGURA (Alicante). Situación C/ Almoradi, 10
Registro de la Propiedad Guardamar del Segura
Tomo 1885 Libro 375 Folio 146 Finca 13119 .- Este
embargo se realiza para garantizar la suma de MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON
NOVENTA Y UN CENTIMO por principal, recargo y
costas (la cantidad presupuestada para costas es de
300,00 euros y será liquidada a la cancelación del
expediente).- De este embargo se tomara anotación
preventiva en el Registro de la Propiedad, a favor de
la Tesorería General de la Seguridad Social, y se noti-
fica al deudor y (caso de proceder) a su esposa, y a
Caja del Mediterraneo.- Se requiere al deudor para
que entregue en esta Unidad los títulos de propiedad,
con advertencia de que, de no hacerlo, se suplirán a
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su costa. Contra este acto podrá interponerse recurso
de alzada, ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, dentro del mes
siguiente a la fecha de notificación aunque se advier-
te que el expediente solo se suspenderá en los térmi-
nos y con el alcance establecidos en el articulo 184
del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba-
do por R.D. 1.637/1995 de 6 de octubre (BOE del
24). Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse des-
estimado, según dispone el art. 183.1.a) del RGRSS,
lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
art. 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- Ávila, a
treinta de mayo de dos mil tres .- EL RECAUDADOR
EJECUTIVO.- Fdo: ...".

Que todos los acreedores notificados deben
comunicar a esta Unidad la vigencia de su crédito y
cuantía actual por la que responde, para poder fijar
el tipo de subasta.

Que no ha sido posible efectuar alguna de las
notificaciones ordenadas, adviertiéndose a aquellas
personas que, teniendo que ser notificadas, lo sean
por este edicto, el derecho que les asiste a compare-
cer en el expediente y que de no hacerlo, transcurri-
dos ocho días desde la publicación de este edicto, se
les tendrá por notificados en las sucesivas diligencias
que se practiquen hasta la substanciación del proce-
dimiento, sin perjuicio al derecho citado para com-
parecer.

Y, para que sirva de notificación a los interesados
a los que no ha sido posible efectuarlo, cumpliendo
lo dispuesto en el articulo 109.4 del RGRSS, se dicta
el presente en Ávila, a 11 de junio de 2003

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.497/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de junio
del corriente año, se ha dispuesto la contratación de

la obra de IMPLANTACIÓN DE ACERAS EN EL CAMI-
NO DEL CEMENTERIO DE ESTA CIUDAD, exponien-
do al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando
simultáneamente la ¡¡citación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..
a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Avila 
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación 
c) Número de expediente. 35/2003.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
a) Descripción del objeto: IMPLANTACIÓN DE

ACERAS EN EL CAMINO DEL CEMENTERIO DE ESTA
CIUDAD b) Plazo de ejecución: CUATRO MESES. 3.
TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación. Ordinaria. 
b) Procedimiento. Abierto. 
c) Forma. Subasta. 

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  
Importe total: 168.146,99 ! 5. GARANTÍAS.
Provisional: 2% del tipo de licitación. 
Definitiva: 4% del precio adjudicación. 

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Avila. 
b) Domicilio. Plaza de Mercado Chico,l. 
c) Localidad y Código Postal. Avila. 05001 
d) Teléfono. 920-35.40.16 
e) Telefax. 920-22.69.69 
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información. Ultimo día de presentación de ofertas. 

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir ala subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.
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CLASIFICACIÓN Grupo: G Subgrupo: 6
Categoría: d

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados denominados "A" y
"B", en cada uno de los cuales, se hará constar el con-
tenido en la forma que se indica en la cláusula 18 del
pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Avila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. en horario de 9,00 a 14,00 horas. 

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1 

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila. 

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1 

c) Localidad. 05001 - Ávila 

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera. 

e) Hora. 13,00 horas. 

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protolización
del contrato, y cuantos otros se deriven del mismo
incluidos los impuestos y las que procedan, serán de
cuenta del adjudicatario. 

Ávila a,17 de junio de 2003. 

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

Número 2.498/03

EX C M O.  AY U N TA M I E N TO D E ÁV I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 124.1 del
R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido sobre Legislación de Régimen Local y 93.2 del RDL
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se hace público que por Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 17 de junio del corriente año, se realizó
la siguiente adjudicación:

11°°..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

Gral. (Contratación) 
c) Número de expediente: 29/2003

22°°..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Obra 
b) Descripción del Objeto: AMPLIACIÓN DE EDIFICIO

PARA LUDOTECA ZONA SUR DE ESTA CIUDAD. 
c) Boletín y fecha de publicación anuncio licitación: BOP

nº 88 de fecha 15 de mayo de 2003.

33°°..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA  DDEE
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinario. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta.

44ºº..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo Licitación: 114.133,93 !

55°°..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 17 de junio de 2003. 
b) Contratista: CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS

LERMA S.L. 
c) Nacionalidad: Española 
d) Importe adjudicación: 99.867,19 !.

Ávila, 17 de junio de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

25 de junio de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9



Número 2.503/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades
que le están conferidas y al amparo de lo establecido
en los artículos 21.3, de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 43, 44,
114 y ss. y 121 del R.D. 2568/1986 de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, y los artículos 13 y concordan-
tes de la Ley 30/1992 de 26 de diciembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
mediante Resolución del día de la fecha,

HHAA  RREESSUUEELLTTOO::

Efectuar en el Primer Teniente de Alcalde Don Félix
Olmedo Rodríguez la delegación genérica relativa al
servicio o materia que a continuación se relaciona:

- Ejercer la Jefatura de la Policía Local.

Esta delegación se refiere ala materia propia del
servicio de Policía Local con excepción de las cuestio-
nes de personal, y abarcan tanto la dirección como la
gestión del Servicio, incluidas las facultades de deci-
sión mediante actos administrativos que afecten a ter-
ceros, haciéndose constar expresamente tal circuns-
tancia en las Resoluciones que se dicten al amparo de
la presente delegación, y excluyéndose la resolución
de los recursos administrativos que se interpongan
contra dichos actos. Todo ello sin perjuicio de la avo-
cación que esta Alcaldía, en su caso, disponga.

Del contenido de la citada Resolución se dará
cuenta al Pleno Corporativo en la primera sesión que
celebre, y surtirá efectos desde el día de la fecha del
presente, sin perjuicio de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los efectos legales procedentes.

Ávila 19 de Junio de 2003

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

Número 2.504/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas por el artículo 20 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, texto
refundido de disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, en relación con el artículo 122 del
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, ha dictado con esta fecha Resolución, por la
que se designan a los señores que se expresan repre-
sentantes de la Alcaldía en los barrios, antiguos pue-
blos, anexionados a Ávila que asimismo se indican:

Doña M. Isabel Alonso Sánchez, en Alamedilla del
Berrocal. Don Antonino del Pozo Hernández, en
Aldea del Rey Niño. Don Juan Carlos Martín
Hernández, en Bernuy Salinero. Doña Ana María
Muñoz García, en Narrillos de San Leonardo. Don
Crispín Gutierrez Esteban, en Urraca Miguel. Don
Mariano Rodríguez Arroyo, en Vicolozano-Brieva.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los efetos legales procedentes

Ávila, 19 de Junio de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 2.505/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Habiendo sido proclamado con fecha 14 de junio
del presente Alcalde de la Ciudad de Ávila, procede
la designación de miembros de la Comisión de
Gobierno y de Tenientes de Alcalde; por ello, y al
amparo de lo establecido en los artículos 21.2, 23.1
y 23.3, de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local de 2 de abril de 1.985, según redac-
ción dada mediante Ley 11/1999, de 21 de abril, y
52, 41.3 y 46 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, vengo en disponer lo siguiente:
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PPRRIIMMEERROO:: Nombrar miembros de la Comisión de
Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento los siguientes
Señores Concejales:

Don Félix Olmedo Rodríguez
Don losé María Monforte Carrasco
Don Luís Alberto Plaza Martín
Doña Montserrat Sánchez García
Don Áureo Martín Labajos
Don losé Francisco Hernández Herrero
Don Tomás Blanco Rubio.
Don losé María González Suárez.
SSEEGGUUNNDDOO:: Nombrar Tenientes de Alcalde a los

Señores Concejales miembros de la Comisión de
Gobierno que se expresan y por el orden siguiente:

Don Félix Olmedo Rodríguez, Primer Teniente de
Alcalde.

Don losé María Monforte Carrasco, Segundo
Teniente de Alcalde.

Don Luis Alberto Plaza Martín, Tercer Teniente de
Alcalde.

Doña Montserrat Sánchez García, Cuarta Teniente
de Alcalde.

Don Áureo Martín Labajos, Quinto Teniente de
Alcalde.

Don losé Francisco Hernández Herrero, Sexto
Teniente de Alcalde.

Del presente Decreto se dará cuenta a los intere-
sados, para su conocimiento y efectos oportunos, así
como al Pleno Corporativo en la primera sesión que
celebre, remitiéndose Anuncio para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que
surta efectos desde el día de la fecha.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los efectos legales precedentes

Ávila, 19 de Junio de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 2.506/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le
están conferidas, ha dictado con fecha 19 de junio de

2003 Resolución, de la que se dará cuenta al Pleno
Corporativo en la primera sesión que celebre, por la
que se efectúan en los miembros corporativos que se
expresan las siguientes delegaciones:

11ºº..-- En los miembros corporativos que se detalla,
las delegaciones genéricas de área que a continua-
ción se relacionan, con expresión, con carácter gene-
ral e indicativo, de las atribuciones de gestión que en
las mismas se integran:

II..  EECCOONNOOMMÍÍAA  YY  HHAACCIIEENNDDAA,,  eenn  eell  TTttee..  ddee  AAllccaallddee
DDoonn  FFéélliixx  OOllmmeeddoo  RRooddrríígguueezz..

AA..  EECCOONNOOMMÍÍAA::

1.- Intervención.
2.- Coordinación de la actividad económica muni-

cipal.
3.- Ordenación de pagos.
4.- Inspección.
S.- Inventario y Patrimonio.
6.- Informática.
7.- Compras y almacén.

BB..  HHAACCIIEENNDDAA::

1.- Tesorería.
2.- Recaudación municipal.
3.- Rentas.
4.- Contratación.
S.- Sanciones económicas.

CC..  SSEERRVVIICCIIOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS::

1.- Tráfico.
2.- Servicio Extinción de Incendios.
3.- Protección Civil.
4.- Relaciones económicas con empresas

Concesionarias de servicios.
5.- Transporte público urbano.
6.- Señalización viaria.

IIII..  PPEERRSSOONNAALL,,  FFOOMMEENNTTOO,,  IINNDDUUSSTTRRIIAA  YY  TTUURRIISS--
MMOO,,  eenn  eell  TTttee..  ddee  AAllccaallddee  DDoonn  JJoosséé  MMaarrííaa  MMoonnffoorrttee
CCaarrrraassccoo..

AA..  PPEERRSSOONNAALL::

1.- Dirección y coordinación en materia de perso-
nal municipal.
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2.- Plantilla/ Oferta de Empleo Público/Selección
de personal.

3.- Régimen disciplinario.

4.- Relaciones con sindicatos, delegados y repre-
sentantes del

personal.

S.- Seguridad e higiene en el trabajo.

6.- Negociación colectiva/ Relación de puestos de
trabajo.

7.- Formación.

BB..  RREEGGIIMMEENN  IINNTTEERRIIOORR::

1.- Coordinación servicios administrativos.

2.- Reglamentación de organización y funciona-
miento.

3.- Protocolo.

CC..  FFOOMMEENNTTOO::

1.- Vivienda.

2.- Subvenciones, ayudas e incentivos.

3.- Recursos especiales

DD..  IINNDDUUSSTTRRIIAA::

1.- Desarrollo industrial.

2.- Recursos y promoción industrial.

EE..  CCOOMMEERRCCIIOO::

1.- Planes de revitalización comercial.

2.- Centro Comercial Abierto.

3.- Ayudas al comercio.

FF..  TTUURRIISSMMOO  YY  CCIIUUDDAADDEESS  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  DDEE  LLAA
HHUUMMAANNIIDDAADD::

1.- Ferias y Certámenes.

2.- Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

3.- Hermanamientos.

4.- Publicaciones de carácter turístico.

S.- Coordinación de actividades turísticas.

6.- Representación en instituciones.

7.- Consejo Sectorial de Turismo.

8.- Patrimonio Histórico.

9.- Plan de Calidad Turística.

10.- Promoción y difusión imagen de la Ciudad.

EE..  AASSUUNNTTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS::

1.- Estadística.

IIIIII..  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE  YY  UURRBBAANNIISSMMOO,,  eenn  EEll  TTttee..
ddee  AAllccaallddee  DDoonn  LLuuííss  AAllbbeerrttoo  PPllaazzaa  MMaarrttíínn..

AA..  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE::

1.- Actividades clasificadas. Licencias de apertura.

2.- Control de plagas. Animales. Matadero.
Servicios

Veterinarios.

3.- Recogida de residuos sólidos. Limpieza viaria.
Centro de

tratamiento de residuos.

4.- Ciclo integral del agua.

S.- Desinfección y desratización.

6.- Gestión medioambiental.

7.- Coordinación Consorcio Río Adaja.

BB..  UURRBBAANNIISSMMOO::

1.- Planeamiento y gestión urbanística

2.- Inspección y disciplina urbanística.

3.- Coordinación servicios técnicos.

4.- Infraestructura y vías de comunicación.

S.- Expedientes de ruina y órdenes de ejecución.

6.- Licencias urbanísticas.

7.- Gerencia de Urbanismo.

8.- Oficina de Rehabilitación de Edificios.

CC..  OOBBRRAASS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS::

1.- Obras.

2.- jardines.

3.- Alumbrado Público.

4.- Parque Móvil.

5.- Mercado de Ganados. Servicios veterinarios.

6.- Plaza Municipal de Toros.

7.- Cementerio Municipal. Servicios funerarios.

8.- Servicios edificios municipales.

9.- Barrios anexionados.

IVV..  SSEERRVVIICCIIOOSS  SSOOCCIIAALLEESS,,  SSOOLLIIDDAARRIIDDAADD,,
IINNTTEEGGRRAACCIIÓÓNN  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN,,  eenn  llaa  TTttee..  ddee
AAllccaallddee  DDooññaa  MMoonnttsseerrrraatt  SSáánncchheezz  GGaarrccííaa..
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AA..  BBIIEENNEESSTTAARR  SSOOCCIIAALL::

1.- Servicios Sociales Municipales y de Asistencia
Social.

2.- Mujer. Mayores. Familia.
3.- Relaciones con instituciones sociales.
4.- Sanidad.

BB..  SSOOLLIIDDAARRIIDDAADD::

1.- Relaciones O.N.G..

CC..  IINNTTEEGGRRAACCIIÓÓNN::

1.- Minorías étnicas.
2.- Inmigrantes.
3.- Drogodependencias.
4.- Discapacitados.

DD..  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN::

1.- Participación Ciudadana.
2.- Asociaciones de Vecinos.
3.- Consejos Sociales.

EE..  JJUUVVEENNTTUUDD::

1.- Relaciones asociaciones juveniles.
2.- Consejo Local de la Juventud.
3.- Organización actividades juveniles.
4.- Centros de Información Juvenil.
S.- Ocio alternativo.

FF..  CCOONNSSUUMMOO::

1.- Consejo Sectorial de Consumo.
2.- Junta Arbitral de Consumo.
3.- Oficina Municipal de Información al consumi-

dor.
4.- Mercado Municipal de Abastos.
S.- Mercadillos. Ferias.

VV..  CCUULLTTUURRAA,,  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN,,  DDEEPPOORRTTEESS  YY  FFIIEESS--
TTAASS,,  eenn  eell  TTttee..  ddee  AAllccaallddee  DDoonn  ÁÁuurreeoo  MMaarrttíínn  LLaabbaajjooss..

AA..  CCUULLTTUURRAA::

1.- Coordinación de actos y servicios
culturales/Teatro.

2.- Representación en instituciones culturales.
3.- Museos.

4.- Publicaciones culturales.
S.- Relaciones con asociaciones culturales.
6.- Fundación Municipal para la Cultura y la

Música.
7.- Fundación Cultural Municipal de Estudios

Místicos.
8.- Bibliotecas y archivos.

BB..  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN::

1.- Relaciones centros de enseñanza.
2.- Consejo Escolar Municipal.
3.- Actividades extraescolares.
4.- Becas y ayudas al estudio.
S.- Relaciones con universidades.
6.- Centros docentes municipales.

CC..  DDEEPPOORRTTEESS::

1.- Coordinación actividades deportivas.
Competiciones.

2.- Instalaciones deportivas.
3.- Patronato Municipal de Deportes.

DD..  FFIIEESSTTAASS::

1.- Celebraciones y festejos populares.

VVII..  EEMMPPLLEEOO,,  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO
LLOOCCAALL,,  eenn  eell  TTttee..  ddee  AAllccaallddee  DDoonn  JJoosséé  FFrraanncciissccoo
HHeerrnnáánnddeezz  HHeerrrreerroo..

1.- Empleo.
2.- Escuelas Taller.
3.- Talleres de empleo.
4.- Programas europeos.
S.- Formación ocupacional.

Estas delegaciones se refieren a las materias pro-
pias de las áreas citadas, y abarcan, tanto la direc-
ción como la gestión de los Servicios Municipales
correspondientes a ellas adscritas, incluidas las facul-
tades de decisión mediante actos administrativos que
afecten a terceros, haciéndose constar expresamente
tal circunstancia en las Resoluciones que se dicten al
amparo de las presentes delegaciones, y excluyéndo-
se la resolución de los recursos administrativos que se
interpongan contra dichos actos. Todo ello sin perjui-
cio de las avocaciones que esta Alcaldía, en su caso,
disponga.
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Igualmente, incluirá la facultad de incoar y resol-
ver los expedientes sancionadores que se promuevan
en relación con los asuntos y competencias que se
relacionan con antelación, cuya enumeración no
tiene carácter taxativo, debiéndose entender incluidas
aquellas facultades de análogo contenido o vincula-
das expresamente a las materias que se citan.

22ºº..-- En los miembros corporativos que se detallan,
las delegaciones especiales relativas a los servicios
que a continuación se relacionan incluidas en las
áreas delegadas anteriormente transcritas:

II..  AARREEAA  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA  YY  HHAACCIIEENNDDAA::

AA..  EECCOONNOOMMIIAA::
En la Concejal Doña Alicia García Rodríguez:
- Compras y almacén.
En el Concejal Don Miguel Ángel Abad López
- Informática.

IIII..  AARREEAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL,,  FFOOMMEENNTTOO,,  IINNDDUUSSTTRRIIAA
YY  TTUURRIISSMMOO::

AA..  PPEERRSSOONNAALL::
En el Concejal Don Miguel Ángel Abad López:
- Dirección y coordinación en materia de personal

municipal.
- Plantilla/ Oferta de Empleo Público/Selección de

personal.
- Régimen disciplinario.
- Relaciones con sindicatos, delegados y represen-

tantes del personal.
- Seguridad e higiene en el trabajo.
- Negociación colectiva/ Relación de puestos de

trabajo. - Formación.

BB..  RRÉÉGGIIMMEENN  IINNTTEERRIIOORR::
En el Concejal Don Antonio Pérez Martín: -

Protocolo.

CC..  FFOOMMEENNTTOO::
En el Concejal Don José Francisco Hernández

Herrero: - Recursos especiales

DD..  IINNDDUUSSTTRRIIAA::
En el Concejal Don José Francisco Hernández

Herrero: - Recursos y promoción industrial.

FF..  TTUURRIISSMMOO  YY  CCIIUUDDAADDEESS  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  DDEE  LLAA
HHUUMMAANNIIDDAADD::

En el Concejal Don Francisco Javier Melgosa
Arcos:

- Ferias y Certámenes.

- Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

- Hermanamientos.

- Publicaciones de carácter turístico.

- Coordinación de actividades turísticas.

- Representación en instituciones.

- Consejo Sectorial de Turismo.

- Patrimonio Histórico.

- Plan de Calidad Turística.

- Promoción y difusión imagen de la Ciudad.

IIIIII..  AARREEAA  DDEE  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE  YY  UURRBBAANNIISSMMOO::

AA..  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE::

En el Concejal Don Francisco Javier Melgosa
Arcos:

- Actividades clasificadas. Licencias de apertura.

- Control de plagas. Animales. Matadero.
Servicios Veterinarios.

- Recogida de residuos sólidos. Limpieza viaria.
Centro de tratamiento de residuos.

- Ciclo integral del agua.

- Desinfección y desratización.

- Gestión medioambiental.

- Coordinación Consorcio Río Adaja.

CC..  OOBBRRAASS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS::

En el Concejal Don Antonio Pérez Martín:

- Obras.

- Jardines.

- Alumbrado Público.

- Parque Móvil.

- Mercado de Ganados. Servicios veterinarios. -
Servicios edificios municipales.

- Barrios anexionados.

En el Concejal Don Alberto Pindado González:

- Plaza Municipal de Toros.

En la Concejal Doña Montserrat Sánchez García: 

- Cementerio Municipal. Servicios funerarios.
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IIVV..  AARREEAA  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  SSOOCCIIAALLEESS,,  SSOOLLIIDDAARRII--
DDAADD,,  IINNTTEEGGRRAACCIIÓÓNN  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN::

EE..  JJUUVVEENNTTUUDD::

En el Concejal Don Alberto Pindado González:

- Relaciones asociaciones juveniles.

- Consejo Local de la Juventud.

- Organización actividades juveniles.

- Centros de Información Juvenil.

- Ocio alternativo.

FF..  CCOONNSSUUMMOO::

En el Concejal Don José Francisco Hernández
Herrero:

- Consejo Sectorial de Consumo.

- Junta Arbitral de Consumo.

- Oficina Municipal de Información al consumidor.

- Mercado Municipal de Abastos.

- Mercadillos. Ferias.

VV..  AARREEAA  DDEE  CCUULLTTUURRAA,,  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN,,  DDEEPPOORRTTEESS
YY  FFIIEESSTTAASS::

CC..  DDEEPPOORRTTEESS::

En la Concejal Doña Patricia Rodríguez Calleja:

- Coordinación actividades deportivas.
Competiciones.

- Instalaciones deportivas.

- Patronato Municipal de Deportes.

DD..  FFIIEESSTTAASS::

En el Concejal Don Alberto Pindado González: -
Celebraciones y festejos populares.

Este Decreto surte efectos desde el siguiente día al
de su fecha, sin perjuicio de la presente publicación.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los efectos legales procedentes.

Ávila, 19 de Junio de 2003

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

Número 2.532/03

AY U N T A M I E N T O D E B U R G O H O N D O

ANUNCIO URGENTE DE SUBSANACIÓN DE
ERRORES

Detectada omisión en el anuncio de este
Ayuntamiento por el que se aprueban las Bases para
la provisión con carácter interino del puesto de
Secretaría, publicado en el B.O.P. n° 112, de 18 de
Junio de 2003, se incorporan a las mismas la omisión
detectada:

En la, base cuarta, baremo de méritos, en el
párrafo tercero, donde dice:” en las siguientes mate-
rias:" se deberá añadir:

"- Por conocimientos o experiencia profesional
debidamente justificada, o por la realización de cur-
sos de formación por organismos oficiales, en las
siguientes materias:

* Gestión económico-financiera local

* Urbanismo en pequeños municipios.

* Informática (Word, Excel, Corel, Acces, Internet) 

* Tesorería y Recaudación Municipal.

* Bienes de las Entidades Locales.

Valorándose un solo curso por cada una de las
anteriores materias, y hasta un máximo de 3,5 puntos
conforme a la siguiente ponderación:

De 15 a 50 horas: 0,5 puntos

De 51 a 100 horas: 0,75 puntos

Más de 100 horas: 1,5 puntos

Máximo de puntos: 3,5

- Por experiencia en puesto de Secretaria, Clase 3'
y en virtud de nombramiento conferido por el órgano
con competencia para ello: 0,1 puntos por mes,
hasta un máximo de 2 puntos.

2.- Si se estima necesario, la Comisión de
Selección podrá convocar a los aspirantes a la reali-
zación de pruebas para determinar con mayor preci-
sión la aptitud de los mismos, puntuándolas hasta un
máximo de 4 puntos.

Así mismo podrá convocarles para la celebración
de entrevista, a los solos efectos de la concreción de
los méritos alegados.

La convocatoria de pruebas y entrevistas se comu-
nicará a los interesados con una antelación mínima
de cuatro días hábiles".

Lo que se hace público para general conocimien-
to, ampliándose el plazo para presentar proposicio-
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nes, computándose desde 1a publicación de este
anuncio, según el plazo establecido en el B.O.P. n°
112.

Burgohondo, a 23 de Junio de 2003
El Alcalde, Juan José Carvajal Martín

– o0o –

Número 2.317/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L P E R A L D E

P I N A R E S

A N U N C I O

En el Ayuntamiento de Navalperal de Pinares, se
tramita el correspondiente expediente para la
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Navalperal de Pinares,
(transformación en suelo urbanizable de suelo rústico
común), cuyo promotor es la Sociedad de Pastos de
Navalperal de Pinares, sometiéndose a información
pública mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Castilla. y León, Boletín Oficial de la Provincia, El
Diario de Ávila y Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento, durante el plazo de UN MES, contado
a partir de la última publicación en los correspon-
dientes Boletines Oficiales, para que durante dicho
período puedan los interesados examinar el expe-
diente, así como presentar las alegaciones oportunas,
de acuerdo con lo establecido en el art. 52, 2 y 4 de
la Ley 511 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León.

En Navalperal de Pinares, a 30 de Mayo de 2003
El Alcalde, Jose Luis Bartolomé Herranz

– o0o –

Número 2.348/03

AY U N T A M I E N T O D E M A R T I H E R R E R O

E D I C T O

Por DON EMILIO FRAGUA RODRIGUEZ, se ha
solicitado licencia para ejercer la actividad de NAVE
ALMACÉN DE EQUIPOS PARA EXPLOTACIONES

AGRARIAS, en terreno rústico de este término munici-
pal, parcelas 323-324-325, polígono n° 9, y en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 5° de la Ley
5/1993, de 21 de octubre de actividades clasificadas
de la Comunidad de Castilla y León, se abre un perio-
do de información publica de QUINCE, a contar
desde el día siguiente de la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. con obje-
to de que las personas que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, puedan ejer-
cer su derecho a presentar reclamaciones u observa-
ciones que estimen oportunas.

El expediente se halla a disposición del publico en
las oficinas municipales en horas de oficina

En Martiherrero, a 28 de Mayo de 2003

El Alcalde, Juan José Sáez Prieto

– o0o –

Número 2.350/03

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

E D I C T O

Don EMILIANO GONZALEZ COELLO, en nombre
de AVENIDA DE ARÉVALO S.L.,, vecino de esta loca-
lidad, con domicilio social en la C/ Amaya n° 7, soli-
cita licencia municipal para la actividad de POSADA
RESTAURANTE, en la Plaza de la Villa n° 18, de esta
localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1.993, de
21 de octubre, de la Comunidad de Castilla y León,
de Actividades Clasificadas para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo, por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer por escrito
y en la Secretaría del Ayuntamiento (Registro
General), las observaciones pertinentes en el plazo de
QUINCE DÍAS a contar de la inserción del presente
Edicto en el "B.O. de la Provincia".

Arévalo, 5 de Junio de 2003

El Alcalde, Francisco León Gómez
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